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CORRIENTES, 18 DE MAYO DE 2015.

RESOLUCION  DEL H.C.D. N° 78: APRUEBA la PRIMERA LECTURA de la 
modificación de la Ordenanza Tarifaria Nº 6223/14.
 
RESOLUCION  DEL H.C.D. N° 72-P-15: CONVOCA    A   AUDIENCIA  PUBLICA    
A LOS VECINOS DE LA CIUDAD DE CORRIENTES, MODIFICATORIA DE LA 
ORDENANZA TARIFARIA N° 6223/14 (ART.-3° y 11°).-

RESOLUCION 

Nº 1141: Concede un espacio reservado destinado al Ascenso y Descenso de Pasajeros 
en lugares donde anteriormente estaban destinados al estacionamiento de motos y 
bicicletas – para una mejor prestación del servicio de Taxis en la zona.

Disposición Secretaria de Economía y Finanzas Agencia Correntina de 
Recaudación  (A.Co.R.).
N° 529: SE reemplaza el ANEXO de la disposición N° 422/15 por el ANEXO de la 
presente disposición.

RESOLUCIONES  ABREVIADAS:

Nº 1071: Exime del pago de Impuesto automotor propiedad de la Señorita Jésica 
Carolina Sandoval período 2015.
Nº 1072: Exime a los inmuebles  identificado bajo a los Jubilados y Pensionados que 
figuran en Anexo I por el año 2014.
Nº 1073: Exime a los inmuebles identificados bajo adremas que figuran en el Anexo 
I, a Jubilados y Pensionados, en concepto del 100% de las Contribuciones que afectan 
a los Inmuebles por Servicios a la Propiedad.
Nº 1074: Error en la consignación del agrupamiento y nivel de la Señora DURRUTY, 
MARIANA.
Nº 1075: Rectifica en el Anexo de la Resolución Nº 528 del 18 de marzo de 2015los 
datos de la Señora Villordo Romero Paulina.
N 1076: Autoriza la celebración de contrato de prestación de servicios de la Señora 
Claudia Gabriela Maidana.
Nº 1077: Acepta renuncia al cargo al agente GÓMEZ, BRUNO por acogerse a la 
jubilación por Invalidez.
Nº 1078: Traslado del agente Horacio Andrés Alsina.
Nº 1079: Aprueba el trámite de emisión de orden de Servicio de Publicidad Institucional  

Recaudacion
                                    

ANEXO

N°  CUIT NOMBRE     RAZON SOCIAL

 1  30-63902745-3                   TESORERIA GENERAL DE LA PROVINCIA

 2  30-58415247-4   MUNICIPALIDAD DE  LA  CIUDAD DE 
CORRIENTES
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Nancy Araceli Sand y el Subsecretario José Antonio Mortola.
Nº 464: Aprueba el pago por Fondo Permanente del Programa Argentina Trabaja a 
favor de Lautaro e. Sánchez.
SECRETARIA   DE  INFRAESTRUCTURA

Nº 0204: Aprueba los débitos de los gastos bancarios de la cuenta corriente Entes 
Municipales, Fondo Permanente de la Secretaría de Infraestructura por el período 
22/04 al 30/04/2015.
Nº 0205: Aprueba los débitos de los gastos bancarios de la Cuenta Cte. Entes 
Municipales, Fondo Especial Alumbrado Público de la Secretaria de Infraestructuras 
período 11/03/2015 al 30/04/2015.

SECRETARIA   DE COORDINACION GENERAL

Nº 154: Aprueba el trámite de Concurso de Precios y Adjudica la contratación a favor 
de la firma comercial Bregant Cynthia Mabel.
Nº 155: Aprueba el pago por el Fondo Permanente de la Secretaria de Coordinación 
General a favor de FERMANELLI PAOLA MARIA ALEJANDRA.

SECRETARIA   DE   AMBIENTE

Nº 166: Aprueba el pago por el Fondo Permanente de la Secretaría de Ambiente ejercicio 
2014 por Resolución Nº 023/2015. 

 Artículo 4: Establecer, 
un Espacio Reservado para 
el Estacionamiento de Taxis, 
sobre Calle San Lorenzo al 
800, en los (20) veinte metros 
anteriores a la senda peatonal 
en su intersección en calle 
Junín.

 A r t í c u l o  5 :  D a r 
intervención de lo resuelto a 
la División de Señalamiento 
Vial, dependiente de la 
Dirección General de Tránsito 
y Educación Vial, para que 
proceda a la demarcación y 
señalamiento horizontal y 
vertical del espacio indicado 
en el Artículo segundo, 
realizando la formal y debida 
notificación a la Asociación 
de Taxistas, de los materiales 
que se requieran a tal efecto, 
a costa de quién quedara la 
provisión de los mismos.

 A r t í c u l o  6 :  D a r 
conocimiento de la presente 
a la Subsecretaría de Transito 
y a la Subsecretaría de 

 

Roberto Fabián Ríos
INTENDENTE

Municipalidad de la Ciudad de 
Corrientes

Irma del Rosario Pacayut
SECRETARIA DE 
COORDINACION

GENERAL
Municipalidad de la Ciudad de 

Corrientes

Gustavo Adolfo Larrea
SECRETARIO DE 

TRANSPORTE
Y TRANSITO

Municipalidad de la Ciudad de 
Corrientes

Transporte a los efectos de 
que tomen conocimiento de 
lo aquí resuelto y adopten las 
medidas necesarias y pertinentes 
den t ro  de  sus  respec t ivas 
competencias. 

 Artículo 7: La presente 
Resolución será refrendada por el 
Señor Intendente Municipal, por la 
Señora Secretaria de Coordinación 
General y por el Secretario de 
Transporte y Tránsito.
 Artículo 8: Regístrese, 
Comuníquese,  Notif íquese, 
Cúmplase y Archívese.
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a favor de la firma Patagonia S. de Hecho.
Nº 1080: Aprueba el trámite de emisión de orden de Servicio de Publicidad Institucional  
a favor de LA FIRMA Blanco Héctor Daniel.
Nº 1081: Aprueba el trámite de emisión de orden de Servicio de Publicidad Institucional  
a favor de la firma L‘Investment S.A.
Nº 1082: Aprueba el trámite de emisión de orden de Servicio de Publicidad Institucional  
a favor de MINUTO CORRIENTES.COM Diario Digital de Noticias de Lisandro 
Javier Segovia.

Nº 1083: Aprueba el trámite de emisión de orden de Servicio de Publicidad Institucional  
a favor de la firma DEL IBERA  de Ramón Oscar Frette.
Nº 1084: Aprueba en todos sus términos el Convenio de Asistencia y Cooperación 
celebrado entre la Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia y la 
Municipalidad de Ciudad de Corrientes.
Nº 1087: Exime a los inmuebles que figuran en el Anexo I a Jubilados y Pensionados.
Nº 1088: Establece en un 80% el beneficio de la Tarifa Social Solidaria sobre el inmueble 
de la Sra. Cabral, Elsa Robustiana.
Nº 1089: Establece en un 70% el beneficio de la Tarifa Social Solidaria al Sr. Cuenca 
Jorge Gustavo.
Nº 1090: Establece en un 80% el beneficio de la Tarifa Social Solidaria sobre el inmueble 
de la Sra. Navarro, Silvia Beatriz.
Nº 1092: Declara de Interés Municipal a las «JORNADAS DE DERECHO AGRARIO 
Y AMBIENTAL».
Nº 1111: Reconoce el gasto demandado por el Servicio Jurídico Permanente durante el 
mes de abril a favor de la firma «Sagitario C&A» de Acosta Anabel Desiree.
Nº 1112: Autoriza el cambio de unidad perteneciente al Señor Benítez Tomás .
Nº 1113: Autoriza el cambio de unidad perteneciente al Sr. Centeno Alberto.
Nº 1114: Concede la Licencia de Taxi que se encuentra vacante al Señor Blanco 
Natividad.
Nº 1115: Exime del pago del impuesto automotor al rodado propiedad de la Señora 
Silvia Mariana Casco.

DISPOSICIONES  ABREVIADAS  SECRETARIA  DE  ECONOMIA  Y  
FINANZAS   

Nº 455: Aprueba la presente rendición Nº 2 del Fondo Permanente  para el Programa 
de Agricultura Periurbana.
Nº 456: Aprueba el pago por el Fondo Permanente de la Secretaría de Economía y 
Finanzas a favor de Diego Tusar.
Nº 457: Aprueba el pago por el Fondo Permanente de la Secretaría de Economía y 
Finanzas a favor de PC Planet SH.
Nº 460: Autoriza el pago de viáticos a favor de la Secretaría de Desarrollo Comunitario 

AGENCIA CORRENTINA DE 
RECAUDACION (A.Co.R.)

DISPOSICIÓN Nº 529  
Corrientes, 14 de Mayo 2015.

VISTO:

Las Ordenanzas 6224/14 y la Disposición 
N° 400/15.

CONSIDERANDO:

 QUE el artículo N° 58 del 
Código Fiscal Municipal, Ordenanza 
6224/14 y el artículo N° 1 de la 
Disposición N° 400/15, establece que 
la Agencia Correntina de Recaudación 
podrá designar como agentes de retención 
de la Tasa de Registro, Contralor, 
Inspección, Seguridad e Higiene a los 
sujetos que considere se encuentran en 
disposición para efectuar la retención de 
los tributos.

 QUE el artículo N° 59 del 
Código Fiscal Municipal, Ordenanza 
6224/14 y el artículo N° 1 de la 
Disposición N° 400/15, establece que 
la Agencia Correntina de Recaudación 
determinara las formas y plazos en que 
los agentes de retención actuaran como 
tales.

 QUE la Disposición N° 400 
establece el Régimen de Retención 
aplicables a los Agentes designados 
como Agentes de Retención de 
la Tasa de Registro, Contralor, 
Inspección, Seguridad e Higiene.

 QUE con el fin de lograr 

un adecuado funcionamiento del 
mencionado Régimen, resulta necesario 
definir el padrón de agentes de retención.

QUE en uso de las facultades conferidas 
por del artículo N° 1 de la Disposición 
N° 400/15.

POR ELLO:
EL DIRECTOR EJECUTIVO DE 
LA AGENCIA CORRENTINA DE 

RECAUDACION

DISPONE:

DESIGNACIÓN DE AGENTES DE 
RETENCIÓN

 ARTÍCULO 1º: SE reemplaza 
el ANEXO de la disposición N° 422/15 
por el ANEXO de la presente disposición.

 A R T Í C U L O  2 º :  D A R 
intervención a la Dirección General 
de Rentas, Dirección General de 
Fiscalización y Gestión tributaria, 
Dirección General de Comercio y 
Dirección General de Procuración Fiscal.

 ARTÍCULO 3º: REGÍSTRESE, 
COMUNÍQUESE en legal forma, 
PUBLÍQUESE Y 
ARCHÍVESE.

Cdor. Eduardo B. Ascua
Director Ejecutivo

Agencia Correntina de
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RESOLUCION Nº: 72-P-15
Corrientes, 12 de Mayo de 2015.

V I S T O:

El Art ículo 41° de 
la Carta Orgánica Municipal, la 
Ordenanza N° 5345, el Expediente 
Administrativo N° 08-B-15 del 
Honorable Concejo Deliberante 
(H.C.D.), la Resolución N° 78 de 
fecha 07 de mayo de 2015 del 
H.C.D.; Y

CONSIDERANDO:

                    Que,  en la Sesión Ordinaria 
del día 07 de mayo de 2015, a través 
de la Resolución N° 78 del Cuerpo, se 
dio aprobación a la Primera Lectura 
de la modificación de la Ordenanza 
Tarifaria N° 6223/14, tramitados en 
los Expedientes citados en el visto. 

                    Que, tal como lo establece 
nuestra Carta Orgánica Municipal, 
es requisito esencial que entre la 
Primera Lectura y su aprobación 
definitiva medie Audiencia Pública, 
con la finalidad de dar conocimiento 
y participación amplia al tratamiento 
del tema en cuestión.

                   Que, a través de la 
Ordenanza N° 5345, se establece el 
procedimiento de Audiencia Pública 
que debe garantizar el respeto de los 

principios de igualdad, publicidad, 
oralidad y gratuidad.
 
                Que, con dicho propósito se 
deberá fijar día, hora, y lugar para la 
realización de la Audiencia Pública.

   Que,  es facultad del 
Presidente del Honorable Concejo 
Deliberante dictar la presente 
Resolución conforme lo determinan 
las normas vigentes.

POR ELLO: 
EL  PRESIDENTE DEL 

HONORABLE CONCEJO 
DELIBERANTE

R E S U E L V E:

 A R T I C U L O 1 º : 
CONVOCAR a Audiencia Pública a 
los vecinos de la Ciudad de Corrientes, 
en cumplimiento del Artículo 41° 
de la Carta Orgánica Municipal y 
el procedimiento establecido en la 
Ordenanza N° 5345, observando los 
siguientes parámetros:
Agenda: Modificar la Ordenanza 
Tarifaria N° 6223/14; 
Autoridad Convocante: Honorable 
Concejo Deliberante de la Ciudad de 
Corrientes;
Objeto: Expresar opinión respecto 
al Proyecto de Ordenanza referente 
a la Modificación de los Artículos 3° 

y 11° de la Ordenanza Tarifaria N° 
6223/14 tramitado por  Expte. N° 
08-B-15 del H.C.D.;
Lugar, Fecha y Hora: Recinto del 
Honorable Concejo Deliberante, sito 
en calle 25 de mayo N° 1144 de esta 
ciudad, el día viernes 05 de junio de 
2015 a las 10,00 horas;
Requisitos para participar: 
Retirar el formulario de inscripción 
disponible en la Mesa de Entradas 
del Honorable Concejo Deliberante, 
o imprimirlo de los SitiosWeb: www.
concejocorrientes.gov.ar y www.
ciudaddecorrientes.gov.ar;
Lugar y Plazo para Inscripción: En 
la Mesa de Entradas del Honorable 
Concejo Deliberante, en horario 
de 8,00 a 13,00 hs., desde el 12 de 
mayo y hasta el 01 de junio de 2015, 
inclusive hasta las 10,00 hs.

 A R T I C U L O 2 º : 
PUBLICAR el Art. 1° de la presente 
Resolución durante cinco (5) días en 
el Boletín Oficial Municipal, Tres 
(3) Diarios de circulación local, Seis 
(6) Emisoras Radiales de la Ciudad 
de Corrientes y en las páginas Web 
de la Municipalidad de la Ciudad de 
Corrientes y del Honorable Concejo 
Deliberante.

 ARTICULO 3°: PUEDEN  
participar todas las personas físicas 
o jurídicas, públicas o privadas, 
que invoquen un derecho o interés 
suficiente, difuso o de incidencia 

colectiva, relacionado con la temática 
objeto de la Audiencia Pública.

 ARTICULO 4° :  LAS 
personas jurídicas pueden participar 
por medio de sus representantes, 
d e b i d a m e n t e  a c r e d i t a d o s , 
admitiéndose la intervención de 
un solo orador en su nombre. Los 
participantes pueden actuar en 
forma personal o a través de sus 
representantes.

 ARTICULO 5º: LA presente 
Resolución será refrendada por el 
Señor Secretario del Honorable 
Concejo Deliberante.

 A R T I C U L O 6 º : 
REGISTRESE, COMUNIQUESEY 
ARCHIVESE.

Lic. ATALIVA G. LAPROVITTA
PRESIDENTE

Honorable Concejo Deliberante
Municipalidad de la Ciudad de 

Corrientes

RICARDO JUAN BURELLA
SECRETARIO

Honorable Concejo Deliberante
Municipalidad de la Ciudad de 

Corrientes
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RESOLUCIÓN Nº 78
Corrientes, 07 de Mayo de 2015.

V I S T O:
 El Expediente Nº 08-B-15 
del Honorable Concejo Deliberante. 
Ref. Bloque Frente para la Victoria. E/ 
Proyecto de Ordenanza. Modificar la 
Ordenanza Tarifaria y Código Fiscal, Y;

CONSIDERANDO
 Que, por el mismo se modifican 
los artículos 3º y 11º de la Ordenanza 
Tarifaria Nº 6223/14.

 Que, la Ordenanza Tarifaria 
6223/14 establece distintas zonas 
tributarias y alícuotas para la liquidación 
del Impuesto Inmobiliario.

 Que, el gran aumento de la 
población y el notable incremento del 
valor de los inmuebles que caracterizan 
en la actualidad a los centros urbanos y 
poblaciones cercanas, van generando el 
aumento de las figuras coparticipativas 
de propiedad, surgiendo así  los 
denominados clubes de campo, barrios 
cerrados o barrios privados, los mismos 
constituyen una nueva forma de dominio 
y una figura cuya aplicación va siendo 
cada vez mayor a lo largo y a lo ancho 
de nuestro país y en nuestra ciudad.

 Que, de la liquidación del 
Impuesto Inmobiliario prevista en la 
Ordenanza Tarifaria, resultan parar 
los propietarios de parcelas en los 
clubes de campo, barrios cerrados o 
barrios privados, importes muy elevados 
respecto a los años anteriores.
 Que, conforme al artículo 41º de 

la Carta Orgánica Municipal se requiere 
para su sanción el procedimiento de doble 
lectura.

POR ELLO:
EL HONORABLE CONCEJO 

DELIBERANTE

RESUELVE
 A RT. - 1 º :  A P R O B A R  l a 
PRIMERA LECTURA de la modificación 
de la Ordenanza Tarifaria Nº 6223/14.

 A RT. - 2 º :  L A p r e s e n t e 
Resolución será refrendada por el Señor 
Secretario del Honorable Concejo 
Deliberante.

 ART.-3º:  REMITIR copia 
debidamente autenticada de la presente al 
Departamento Ejecutivo Municipal para 
su conocimiento y efecto.

 ART.-4º :  REGÍSTRESE, 
Comuníquese, Publíquese y Archívese.
DADO EN EL RECINTO DEL 
H O N O R A B L E  C O N C E J O 
DELIBERANTE A LOS SIETE DIAS 
DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS 
MIL QUINCE.

Lic. ATALIVA G. LAPROVITTA
PRESIDENTE

Honorable Concejo Deliberante
Municipalidad de la Ciudad de 

Corrientes

RICARDO JUAN BURELLA
SECRETARIO

Honorable Concejo Deliberante
Municipalidad de la Ciudad de 

Corrientes

Resolución Nº 1141
Corrientes, 11 de Mayo de 2015.

VISTO: 

 La Resolución Nº 619 
del 29 de Marzo de 2011 del 
D e p a r t a m e n t o  E j e c u t i v o 
Municipal, La Ordenanza 4361/06 
y su modificatoria 5482/11, y;

CONSIDERANDO:

 Que, la misma concede 
un espacio reservado destinado 
al  Ascenso y Descenso de 
Pasajeros en aquellos lugares 
donde antes estaban destinados 
al estacionamiento de motos y 
bicicletas.

Que, es necesario un 
reordenamiento de los espacios 
reservados, destinados a brindar 
una mejor prestación del servicio 
de Taxis en la zona.

Q u e ,  p o r  t a n t o , 
resulta necesario proceder a 
la modificación de la misma, 
debiendo dictarse una nueva 
Resolución en tal sentido.

Que ,  en  uso  de  sus 
atribuciones, el Departamento 

Ejecutivo Municipal, dicta 
el presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL SEÑOR INTENDENTE 

MUNICIPAL

RESUELVE:

 Artículo 1: Establecer, a 
partir de la promulgación de la 
presente, un Espacio Reservado 
para el Estacionamiento de Taxis, 
sobre calle Salta en los (15) quince 
metros anteriores a la senda 
peatonal en su intersección con 
calle Junín.

 Artículo 2: Establecer, a 
partir de la promulgación de la 
presente, un Espacio Reservado 
para el Estacionamiento de Taxis, 
sobre calle Córdoba en los (20) 
veinte metros anteriores a la senda 
peatonal en su intersección con 
calle Junín.

 Artículo 3: Reasignar el 
Espacio destinado a las operaciones 
de Carga y Descarga de Mecerías 
ubicado en Calle San Lorenzo al 
800 a los Primeros (15) quince 
metros anteriores a la parada de 


